
Ley 828/03. Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del 
Sistema de Seguridad Social. 
 
Artículo 5°. Sanciones Administrativas.  
 
Inciso cuarto. 
Las entidades administradoras de los sistemas de pensiones, riesgos 
profesionales entidades prestadoras de salud, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las Cajas de 
Compensación Familiar, deberán reportar dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles de cada mes a las Cámaras de Comercio de su jurisdicción, los 
proponentes que se encuentren en mora por el pago de las obligaciones 
parafiscales. Dicha información será publicada por la Cámara de Comercio a 
través de Confecámaras en el boletín general sobre licitaciones y concursos que 
las entidades estatales pretendan abrir. El Ministerio de la Protección Social, 
reglamentará los términos y condiciones previstos en el presente artículo, así 
como lo atinente a la mora, como requisito para la publicación, que en ningún 
caso podrá exceder de (30) treinta días. 
 


